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Caixa d’Enginyers

ORDRE DEL DIA

5é&. Examen i aprovacio, si escau, de l'estat d'informacié no financera corresponent a I'exercici
tancat el 31 de desembre de 2020.

L'Estat d'informaci6 no financera corresponent a I'exercici tancat el 31 de desembre de 2020 s’incorpora com
a Annex als comptes anuals consolidats del Grup Caixa d’Enginyers.

Els mateixos es poden consultar al punt 3r de I'ordre del dia:

“Examen i aprovacié, si escau, dels comptes anuals (balang de situacié, compte de pérdues i guanys, estat
de canvis en el patrimoni net de I'exercici, estat de fluxos d’efectiu i memoria), aixi com de I'informe de
gestié de Caixa de Credit dels Enginyers-Caja de Crédito de los Ingenieros, S. Coop. de Crédito, i del seu grup
consolidat. Aprovacié del resultat, de la proposta d’aplicacié de I'excedent disponible i de la proposta de
distribucid del resultat, i aprovacié de la gestié del Consell Rector, tot aixo referit a I’exercici tancat el 31 de
desembre de 2020.”

Aixi mateix, sobre I'Estat d’'Informacié no financera corresponent a I'exercici tancat el 31 de desembre de 2020
s’ha dut a terme una revisié per una entitat independent externa que n’ha verificat els continguts.

A continuaci6 s'adjunta la declaracié de verificacié de la Informaci6 no financera per part d’AENOR.

Domicili social: Via Laietana, 39 - 08003 Barcelona - WWW.caixa-enginyers.com



AENOR

Declaracion de Verificacién de
Informacidon No Financiera

declaracién de Verificacién de AENOR para

CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT
y sociedades dependientes

relativa al estado consolidado de informacién no financiera INFORME ANUAL 2020, CAJA DE
INGENIERQOS

conformealaley 11/2018

correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre 2020

En Madrid a 26 de abril de 2021

Rafael Garcia Meiro
Director General
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AENOR

CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT (en adelante la organizacién) con domicilio
social en: VIA LAIETANA, 39. 08003 - BARCELONA y en su nombre, Mariano MUIXI VALLES, en cargo
de Director Auditoria Interna, ha encargado a AENOR llevar a cabo una verificacién bajo un nivel de
aseguramiento limitado de su Estado de Informacién No Financiera (en adelante EINF) conforme a la
Ley 11/2018 por la que se modifica el Cédigo de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades
de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de
julio, de Auditoria de Cuentas, en materia de informacién no financiera y diversidad (en adelante, la
Ley 11/2018).

Como resultado de la verificacién efectuada AENOR emite la presente Declaracién, de la cual forma
parte el EINF verificado. La Declaracién dnicamente es valida para el propésito encargado y reflejasélo

la situacién en el momento en que se emite.

El objetivo de la verificacién es facilitar a las partes interesadas un juicio profesional e independiente
acerca de lainformacién y datos contenidos en el EINF de la organizacion, elaborado de conformidad
conlaley11/2018.

Responsabilidad de la organizacién. La organizacién tuvo laresponsabilidad de reportar su estado de
informacién no financiera conforme a la Ley 11/2018. La formulacién y aprobacién del EINF asi como
el contenido del mismo, es responsabilidad de su Organo de Administracién. Esta responsabilidad
incluye asimismo el disefio, la implantacién y el mantenimiento del control interno que se considere
necesario para permitir que el EINF esté libre de incorreccién material, debida a fraude o error, asi como
los sistemas de gestién de los que se obtiene lainformacién necesaria para la preparacién del EINF. La
organizacion de acuerdo al compromiso formalmente adquirido, ha informado a AENOR que no se han
producido, desde la fecha de cierre del ejercicio reportado en el informe no financiero hasta la fecha
de la verificacién, ningiin acontecimiento que pudiera suponer la necesidad de realizar correcciones al
informe.

Programa de verificacion conforme a ISO/IEC 17029:2019. AENOR, de conformidad a la citada Ley,
ha realizado la presente verificacién como prestador independiente de servicios de verificacién. La
verificacion se ha desarrollado bajo los principios de “enfoque basado en evidencias, presentacién
justa, imparcialidad, competencia técnica, confidencialidad, y responsabilidad” exigidos en la norma
internacional ISO/IEC 17029:2019 “Evaluacion de la conformidad - Principios generales y requisitos
para los organismos de validacién y verificacion”.

Igualmente, en el Programa de verificacién, AENOR ha considerado los requisitos internacionales de
acreditacion, verificacion o certificacion correspondientes a las materias de informacion
contempladas enlalLey:

= Reglamento Europeo EMAS (Verificacién Medioambiental)
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AENOR

SA 8000 (principios y derechos laborales internacionales conformes a la ILO (Organizacién
Internacional del Trabajo), La Declaracién Universal de los Derechos Humanos y la Convencion
sobre los Derechos del Nifio. SAAS Procedure 200)

Sistema de Gestion Medioambiental (ISO 14001).

Sistema de Gestidn de Responsabilidad Social, esquemas IQNet SR 10 y SA8000.

Sistema de Gestion de la Calidad (ISO 9001).

Sistema de Gestién de la Energia (ISO 50001).

Sistema de Gestién de Seguridad y Salud en el Trabajo (ISO 45001).

Adicionalmente, los criterios e informacién que se han tenido en cuenta como referencia para realizar

el Programa de verificacién hansido:

1)

2)

4)

5)

La ley 11/2018 de 28 de diciembre, por la que se modifica el Cddigo de Comercio, el texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoria de Cuentas, en materia de
informacién no financiera y diversidad.

La Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014 por
la que se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a la divulgacién de informacién
no financiera e informacién sobre diversidad por parte de determinadas grandes empresas y
determinados grupos.

La Comunicacién de la Comision Europea 2017/C 215/01, Directrices sobre la presentacion de

informes no financieros (metodologia para la presentacién de informacién no financiera).

La norma internacional ISO/IEC 17029.2019 Evaluacién de la conformidad - Principios
generales y requisitos para los organismos de validacién y verificacion.

Los criterios establecidos por la iniciativa mundial de presentacién de informes de
sostenibilidad en los estandares GRI cuando la organizacién haya optado por este marco
internacional reconocido para la divulgacién de la informacién relacionada con su desempefio

en materia de responsabilidad social corporativa.

AENOR se exime expresamente de cualquier responsabilidad por decisiones, de inversién o de otro

tipo, basadas en la presente Declaracién.

Durante el proceso de verificacién realizado, bajo un nivel de aseguramiento limitado, AENOR realizé

entrevistas con el personal encargado de recopilar y preparar el EINF y revisé evidencias relativas a:

Actividades, productos y servicios prestados por la organizacién.
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AENOR

= (onsistencia y trazabilidad de la informacién aportada, incluyendo el proceso seguido de
recopilacién de la misma, muestreando informacidn sobre la reportada.

= Cumplimentaciény contenido del estado de informacién no financiero con el fin de asegurar la
integridad, exactitud y veracidad en su contenido.

= (artade manifestaciones del Organo de Administracién.

Las conclusiones por tanto se fundamentan en los resultados de ese proceso de caracter muestral, y
no eximen ala Organizacién de su responsabilidad sobre el cumplimento de la legislacién que le sea de
aplicacién.

El personal involucrado en el proceso de verificacién, la revisién de conclusiones y la decisién en la
emision de la presente Declaracién, dispone de los conocimientos, habilidades, experiencia,
formacion, infraestructuras de apoyo y la capacidad necesarios para llevar a cabo eficazmente dichas
actividades.

CONCLUSION

Basado en lo anterior, en nuestra opinién, no hay evidencia que haga suponer que el estado de
informacién no financiera incluida en el INFORME ANUAL 2020, CAJA DE INGENIERQOS, y para la
informacién referente al periodo objeto del informe, el ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de
2020, no proporcione informacion fiel del desempefio de CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP.
DE CREDIT y sociedades referenciadas en el estado de informacién no financiera consolidado, en
materia de responsabilidad social conforme a la Ley 11/2018. En concreto, en lo relativo a cuestiones
ambientales, sociales y relativas al personal, incluida la gestidn de la igualdad, la no discriminaciony la
accesibilidad universal, los derechos humanos, lucha contra la corrupcidn y el soborno y la diversidad.
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